
NÚM. 136: 1{lie^•^olc.c 10 de .Tccrri^ dr 184Ei.

_l,; Las le}•es y las disposiciones ^ene-
,;y,,.. rales del Gol ► ierno sou oblit;alorias para

eada capilal de pro^^inr,ia clc^sclc que se

oublican oficialme::t • cu ,^lia, ^ ^,•sdc
cuatro dias despucs l,.u•a los dc;lnas pue-
blos de la n.i"„a t^r^wincia. '

' (Ley ^^ de :1'uuientG ►•e de 18^7,J.

^4(Bp i.1 Yî T

^

8 CRTS.

Las le}-es; brdenes }• lnllncioq yñe
se rnandcu ptiblí^í;r eu lus I3olétini^s ufi-
cialc•s, se han de remitir al C^,-fc^ rei^'f-
tiro rrc^.eclico lior cu^-o co,iduclo ^r'^t^i-
sart^u ;i lu, I^:ditores dé,lós mencionu^{^s
re ►•;^, ► ;^ag.: .. . .

(R^ ul cirdcu clc 6. dc Abril dĉ 9 Ci:^U,^ ^

. . _ : ^a

orici^r :
^^^^^^

PC^TOS lli?, SLSC1tICIUV. .; ` ^ PItLC1^S DG SGS('RICIUN. .

TN CáRD0/3.1: ctt la i»tprcnfa y liGreria de esle pe- EN C.ÚRDOI3A: por tnt n,es llct^arln á easa de lot
' f'iddien, caUe cle lu Iŝ.cpnr(ería t„im. 1:3. Sres. suscrilores, J rs. ^ l^ur tnt rrintesh•e `?•>•.

EN L^1 !'I{U{'!:1'CIa: en rodns lus admittisrrnciones de 1'^1R.1 I,OS Dl; ^tl^'C'lai.t: por un tnes 1^ ,:e., Hnr
- Corrcns ó por »tcdio dc ,ura IiGrnn^n á ^i,oor dcl L•diror. rrn rrin,cs,rc /0, frut,co cl porrc.

Cr08IERN0 SIIPERIOR POLÍTICO.

Circular núm. 555.

F.I Excmo. fir. Atinistro de la Gobernacion de
la Peuíusul,, con I•ccha Zl de 111ayo úllimo me
dice lo ^ibuieute.

uUiferr^ntes reclamacinnes se han diriñido
5 la Direcciun General ele Gorre,^s en solicitud de
que se exima de )a c•ar^a de alojamientos lasca-
sas administracioucs dcl ramo asi princip+,les co-
mo estafetas y carterí+,s, c,encion que cun cor-

- tas interropciones b;,n disl•rut+,du dcs^e 1518,
no comu un privilc^iu sinu para mejor aseáurar
el depósito dc la correspundeocia. Y S. !11. de-
seosa de conrrliar lus intereses del s^•rvicio con
1a igualdad t^,n nec•esuria en cl rel,artimiento en
las car;as dcl L^taclo, sc I ► a scr^ido declarar,
con presencia de lu o.puesto p^,r la e^presadu
llireccion que lo, Adn,inistr,dores principales y
de estafetas y los cartcrus distt•ibuidures no es-
tán exentos de alojarnicntos, pcro sí sus casas.
En su consecuencia los Admini^tradores y Car-
teros, co^tralarán p^,ra los alujadus cJue Ies cor-
respondan, con arrc^lu á su cl^rsc, un l,uspeda-
je, el cual deber^ln sutisfacec do su cuenta. lle
Ileal órden lo comunico á V. S. para los cl•eclos
correspondientes.»

^,o dile sc in ĉ erta en el Iiuletin óficial para
_-au debida pubficidad. Córdobu 8. de Juuio çié
18^6. -Javier Cavestany.

AllMINISTRAf,ION DF. CONTRII3UCIONES
DIItGCTAS D1: [..\ 1'ROVIVCL\ llE CÓltpOll.► ,

Circulur núm. Ei59.

Con arre^lo á lo mandado en el articulo
ii7 de la lev d,: 23 de 11a^o de 1$t5,. sobre
el establecimicntu dc la Coutribur,iun territorial,
el ^ del corrieute mes han debido hacer efecti-
vus sus cuotas dcl mismo, tudos, los contribu-
ventes, y en caso contr, ► riu repetirse contra
cllos en un breve término de modo, que tales
ol,eraciones se hallen concluidas para el 1.5 del
prupia mcs. Conocida e^t^t obligaciun y conclu-
y^^ndosc cl primcr semestrc del corriente apo
ci 3U dcl aclu„I, I^,: Apuntamientos deberán pro-
cedcr inmcdiatatucute á las operuciunes que á
continuaciun se ordcnan.

1.° LI 23 dcl corriente mes se han de ha-
Ilar en e^ta Administraciou los espedientes d¢
faliidos dc la COtttrll)qClOlt de inmuel^les dcl
prim^:r scute^lre de este ni,u, en el cuncel.to que
el A; uutan,icnto que asi no lo verifique, s,tis-
farí► dc su peculio el importe de los fal!i los Y
r cl tocio d^^l fondo suplctorio se aplicará por cu-
cnta dcl cupo dcl próxrn^u año ecooómico.

2." Ln cl uficiu con due se ^remita ú esta
Adt7tiaislracion dicho espediente, se espresará
la pcr:ona á quicn attturicc el,. A.} utllanuentp
p^,rú, l^ furutul,iza ĉiun del fqnd,ó supl4t,urlA,t á, ^1_a

d^:, .R ĉ oĉ etlcc 6 'l^ operaCioue^ s .guw,ho^$^•lyyfii^.r
3:• L;^s únicas parti.ias quc osta Ac{^miui^-
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trncion uJrnitirl, c•omo falli+;as scr:ín I+,^ sióuir,ntes.
f.° I,qs dc ius qu^ h:ryar ► fállecido siri dé-

,- jar bicnes de ningnna clase.
2.^ Las de a^uellos contribuyentes 5 quienes

se les ha Jan exirido sus cuotas, consider^n^loles
para ello un capital no sujeto ú esta Contribu-
cion ni que furme partc de la materia impo-
uible, por no estar compreudida en los artícu-
1os 2.° y 5.° de la ya citada Lep de 23 de
llfayo de 18^5.

3.° Las que por duplicado ó sea un mismo
eapital d utilidades se troyan impnesto 5 dos ó
rnas contribuventes.

á.e Nin^ ŭna otra portida que se dcclare fa-
11ida^ se admitirá por esta Admioistracion y mu-
ehu menos las de contriburentes con bienes
faices.

5.° En los espedientes de fallidos se com-
prenderá no solo la cuota de Contribucion sino
tambien sus recaráos r la falencia se justifica-
r5 del modo siñuiente.

f.° Las partidas que procedan del caso 1.°
de la 3." prevenciun, con un certiGcado espe-
dido por el Sr. Cura p^rroco y autorizadu con
el V°. B,° dcl Alcalde, en que se ascl;ure ha-
ber f:,llecido (os deudores siu dejar bienes de
triuó•,na c'ase.

l.° La; dcl caso 2° con los esnedientr,s oripi-
nal^^s instruidos 5 instanci^ dc (os inlcrc<adus c^-
presando eu cllus Icr resolucion qur. rlictará cl :^1}^un-
tamieotu y la partida á quc correspondo en cl
padron de ri^laeca.

Las del c:,so 3.°, con un certificadn del
Secretario del A^u^tc,miento cnn et V.° B.°
del Alc^lde, en que se espre^c q uno por uno
lus contribn^r.ntrs qnr. se h„Ilen cn dichu c:+^o
y lu: rúmcros á^lc^c en cl padrun dc ri+lucr.a
re^ulle ^ul,lir;+d,, I:, m^tcria impouiblc.

G.° Cuurluid^,s la, c^pcrucioncs dc quc quc-
da hccho rrc^riln, se furmarú una lisla çcncral
de fallidos, la cual se esponclrá al ptíblico por
cl tCrmiao dc h•es dias, l,ura quc durantc cllus
pueda hacerse ct;^lquier reclumucion pur escri-
to y no de olro mudo.

7." Pencidus los tres dias de que se hace
mérito en la anteriur prevenriun, se rcunirí, el
Ajuntumicnto y run presenci^r d^l Síndico ó^,in-

. dicos se esa ►niuurít el espedientc, v In•ucerlrrá á
su al robaciuu si la mcrccic,c, quedando al c.^r-

- go dcl presidentc su remesa á csta Administra-
C'oh.

8.° Los AJ untamientos tendrán muy presen-
le, que con arr•enlo á lo rnar.dadu en c) art. 2^
del Iteal llecreto de 2'a dc hcbrero últitno inscr-
to ei, el Boletin oticial dc 3 dc Alar^n prúximo
pasado númeru 53, y cí lo di^puc^to en cl art.
f."^de la Itec,l úrden de ^?3 du ?11,,_^n anlcrior

^i>Sycrta en el Iiolclin dc 5 dcl actual mím. 131,
la Contribucion de inmucblcs ha dc cobrarsc cu
e) año écottórnico h+,sta quc otr•:, cosa sc dispun-
^>!,' Pó;r liis'.r^pbrtimiento;' dcl pritner seme,tre
ebt-t^égáridbsd^'i:u la '^ornision del Banco E^pañol
.. .. -. , . ^^ _. , „

de San Fernaudo, por trimeçtres, en el ĉoncep-
to de que se pruccrlc^r3 ej^,cutivamente contra los
rnorosos si p^ira ante, de fin dcl 2.° mes, 6 sca
el dc Apo>to prúrimo venidcro, no han entre•
gado los Ayuntamicntos cl importc dcl trimcstre.

llasta aqui la^ prevencic'ncs que esta Ad-
ministracion ha creido necesarias h^cer cou r•es-
pecto á la Contribucion de iumuebles, pasará á
las que conciernen á la del subsidio de la indus-
tria j Comercio.

Estando dispuesto por el art. 15 del Real
Decreta de 23 de AIaJ'o de f8b5, que la Con-
trihucion del subsidio industrial y de comercio s^
recaude por mensualidades anticipadas bajo las
mismas reglas de cobranza y apremiu, estableci=
das ó que se establezcan para las demas con tri-
buciones directas, lus Ayuntamientos de los pue-
blos de esta Provincia se encuentr.+n en el de-
ber de dar terminada para cl f 5 del corricnte
mes la recaudacion de la mitad del tutal im-
porte de las matriculas del rorriente año, ya sea
inóresando el todo en la caja del Banco Esp:,ñol
de San rernando, G va presentando en la Iuten-
dencia de esta Provincia los oportunns espedien-
tes de fallidos para cubrir el deficit que pueda re-
sultarles.

Para que en la formacion de estos espedien-
tes haJa la debida unifortnidad servirá dc regla
á los :^J'unt:,micntos, quc I+, :ldntini^tracion no
con^idera como fellidas otras cuotas quc las si-
guientes.

1." Las de aqncllos individuos que ^ebun laa
dilibencias de apremio J• ejecuciuu resulten abso-
lutamente insarlvent.es.

2.° Las cuota. qoc por duplicado hayanpodido
fijar<o en I: ► rr+atrícuL•,.

3" Ln^ cuot,,s dc In ĉ indi^^iduos qae hubie-
scn falleci^lo sin dcjur bienes dc uinruua clase.

Ln cstos espcrdicutes ^e cun<i;;o:,ráu las cuo-
tas quc se considcrcu G,Ilid:,^, con las r.lasificaciu-
nes que se hacen en I,, matricul^,, y justificá-
ri,n, cu cl primcr caau cun Ia drrlaracion del
At untamiento, y dict;rmen del Prucurador Sindi-
co y Vicario Eclesiastico: cn el 2.° cun los es-
pedicntes ori^inalc: quc sc ha}•an instruido á ins-
tanci^r uc los rc^pectivos intcresudos, j en el
3.° cun un certificado del Cura purroco visado
por el Alcalde cunstitucional, en qu^ se córn-
prucbcn los estrcmos en qcc se funda la íusul-
vencia.

Eaos espedientes debcrán hallarse en la In-
tendencia ^I `?0 dc) que ribe indcl•ectiblemente
en la intcligencia dc que el Avuotamiento qua
no lo r•erifiqúe no tcndrá derecbo al abono de
su importe.

I_u Aclministracion se promete del celo de
las actuales corporaciot ► es muuicipales el puntuál
p esacto cumplimientu de las precitndas prevén-
ciunes, como medio positivo y seguro de evitar
mc^diJas de apreruio p coacciou siempre tan desa-
^r ĵclahlcs al que pur dcl,er tiené qúe dictarlas^
ábroo aF qué por su omision ha de sufrirlas. G4e=
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doha 6 de Juníu de tSh6.-?^Ianuel Arias.-Sres.
Presidentes é individuo^ de los Ayuutamientos
dé esta Provinciu.

UNIVERSIDAD LiTERARiA DE SEVILLA. ^
^..; ' i

Circular. núm. 55b^, ^

Ministerio de la Gobernacion de la Penítl- I
sulr,.-Seccion de instrur,cion p•ública.-Nehucia- ^
do nlím. 2.-Circular.-A runsccuencia..de ál- ;
^unas ubservacioncs yue se Itan ^;Ievado ú Irt ĉop- i
aideracion de S. ll. acerr,a de la ine{i ĉ acia, Y i
p^^a sagnridad de! acierto yue respecto il ezaqie- ;
nes de fin de curso de los plumuo, de,coleri<rs i
privadus dc señuuda enseitanz^,, situaJoi f+ tr^a^ !
de 6 Icguas de la LTuiversidad ó in;tituto pú- '
blico 6 que se hallen ader•ito•^, ofrece lo dispues-
to en el artículu 3t5 dcl reí;lamento v,iSeute;
y en consideraciun á lus cret:idus ^astos y ntn-
lestias que deben ori^inarse á los alumnos cle,co- '.
le^,ios yue, situados ;l mc,nor di^taucia, h:,bían
de at:udir á próbar sus r.arsos en cl e^tahleci-
miento á que se hallan incorporadns; la R^.ina
ha tenidu á I^ien dictar las dispusiciones si^uien-
tes, quc debcrán recmpluzar ^t las cuutenidas en
el ret;latnento acerca dc este punto.

f.n Tcrmi^nados que fucren los exámenes dc
fip de curso de los alumuos de un estableci-
^rliento públicu, disponclrá el ^efe del mi^lno quc
tantos catecL•áticos de filisofía cuantos sean lo^ co-
Ieñios privados que en ^l deban incorporar sus
estudios, sea cual fucre la distancia que los
separc de la polilariuu en dond^ ay+rel se ha-
llr; e^tablĉ ciJu, l,a^cu en comi^ion cada uuo al
e^leí;io yur_ dichu ^efc Ics desi^,ne á presidir cou
vuz y vuto los es^imcues ^lue verifiquen sus pru-
fésnres.

2.' Nin^,un catedrrítico será cornisionado para
prtaidir ^mas exámenc^ que. los cle u11 solo cole-
gio, exce^llo el casu cn qua cl n ►ímero de estus
eit:eda al de catedríctic^o^ dc filu^.ofía de la res-
péctiva universid^,d cí in,tiluto.

: 3.a El catedrático destinadu en comision pa-
ra presidir lus exámenes de. un cnle;;iu, llevará
consi^u las matrí:^nlas qnc cste Itallrá rerr.itido
eo tiempo upurtuno al establcciu^iento de dondc
aquel prucede para la iclenlirlad dc los alumnos
exrímiuados, é i;;ualmente Ilev;irá esteodidas las
prebuntas que• el rerlam,;ntu previenc pnra esta
clase de ejer^;iciós, que prucurar5 se verifiquen con
las formalidades prescritas en cl misrno.

d^.° Los exámcues versarán sobre las mate-
r.ias que estos aluinnos hubiesen cur^ado. Por
consiguientc, si hubiese alu^lnos que no tuviesen
^rubados uuo ó dos cursos de filusofía hechos
confurme al anti^uo plan de estudius, los exáme-
nes deberán refcrirsc á lus a^iDnatrn•as yue á la, sa-
Zuil• componitin dichos cursos y hti á las del.p.lan
^itierlto; pcro se ttarán con arreglo a este los de

las .matr.rias estudiad^s cunfortne á lo que el mis-
mo pre.viene• ; ,, :

5..° ('^onciuidos los.ex;imenes del cole^io; -el
catedrático comisionado prese.ntarú el acta de. eHos
en el .establecimiento de dsande. proceda.su .r^urpi-
sion, y;el resultado de suspensiori ó,aprobnci.un
de cursos se reristrará en dicho est,thlecinl,i^ert-

,. to comr^. si ep él sc hubieren xerifcado.ac{uel}os^
:.,ex,hnlertes. ., ^ , ^ . ^

6..° Para. los .e^Xúmenés estraordinnrros;•:c3udo
el . caso de ^ hab4r susperi•us do ^rdsnltas :i:l.e.^:1,>s
ordinlrios, :se ^roçederá i;[^^ I^aí misma :.formá^^ Os-

•„tahl^^ida , por I^s. ^ot^riyrP^ dispnsici9ue^ :: :: ^ .'. '
7.° Los catcdráticos cumi^ionados disfrutarán

por via de dietus y derecltos de exárnen á razun
^ de'80'•r9. di^h-^ió^^; panadéras desde •et diri^q'dé^ñl-
prenda el vioje para desempeñar su ĉomisiun hastri
el de su reDreso ambos inclusiv ĉ..

8.a Las espi•esada ŝ dietas sérán satisfechrt3
á prorrata por las altimnos yuc se presenten ^
exúmcn; pero el pa^u se hará desde lucgu pur
el rlirector del coletiio en cl líltimo dia de eger-
cicios^ sicndo dc su cucuta e^iñir dc sus alu,n-
nos en .el tiempt, y forma que juzailc coovc;niun-
tes, la cuota yne á cr,d^, uno correspuuda.

J.a 1'ara cuando Ile^ué el casu dc present arse

los catcdrát•tr,os r,^misionadus á pre^idir lds c^•c^í-
meues rle lus culcl;ius, sus directures c;ui^lariín du
yue los alumnos yac no tuvicrcn probad,^s lo ŝ
cursos antcriures tiJyniet•an de las uni,'crsiclades
respectivas las ĉ erti{i^^aciones yue acrccliten ^su
matrícula y ^ontinu^r ,ion e q el cvrso ó curws vrt
hechos, cun arreglo b la^ li^tas qne á dichas ut ► i-
versidadcs debierqn remitir en tiernpo opor.tun.o
lus colegios en que Ilubiesen estudiado aquéllos
Cl1rSOS•

tU.^ Las precedentes disposiciones ncl se opo-.
nen íl quc lus ttlunluus dc los refcridos ccik;l;iós
pasen ii probar sus cursos eu lus estabfecitñien-
tu ó quc se Ilallcn incorporadus, si asi lcs con-
vinicsa ==llc Real órdcu lo comunico a, V.' S,
previuiéndole yue d^ la posible publicidad á esta^
disposiciones para noticia de .cuantos en ellas st3
hallan iuteresados. Uius guarde á V. S. mucltos
años. lladrid 19 de 1layo de l8!^6.=Pidal.^.
5r. .Rectur de la L'niversidad de...,.--.És copia:

-®a^--..., : - í c

Presidencia dcl Ayuntamiento Constitucionai . '
de Palrna.

,;,: :^p7itJ

.Cirr,ular núm. 560. •:r^31q rr^

D. Antonio Rejano Alcalde Constitucional,
Presidenle del Ayuntamicnto de esta villa de
Palma.

Pur disposicion del Sr. Gefe supcrior poií•
tico dc esta provincia y con la douida autoriza-
ciuq , del l;uhierno de S. 1l. se . saca á- la su}ías-
t^ el, arbitrio :dc. It• rs. p.or bada cerdo_ de.sei^
arrobas ca;tellanas arriba yue se dc^iicÍle eñ ésta
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villa v su t^rruino, pur el ticmpo quc mcdia
-de^ile^ ^primcCO' (iE'Jnli'<^ ltrbxiríió, hnsta éi'31 'de ^
Alarzo de 18^7, con dcstina á las'obrás de la+
Carretera ^db Má1aPo;^ celebrnndose el primer re-I
mnte de ^ujas . Ilaria3' el dia cuatro- de Jnnio^
prózimo dc diei ^^á ddce de su rriañana en las^
ealas^ capitulares: el se^undo para ^la" méjora del
diezmo y medio diezmo el dia diez del mi ŝ mo,
f:^ el-^-teí•cero ^ en • qae sé admit'tr5 !a del éuarto^
y pujas Ilanas el quince de dicho mes en el^
mismo sitio r hora, en ĉnyos actos 'estárlin de ^
manifiesto las condicrones con ^ qúe se arrienda ^
dicho arbitria:^ Palma :27 do ^JVia7o de I8^6.=^
Aatonio. Rejanq.^Juan Jbeó 1Vieto, Seeretarto.

V ÎRI B D :̂ D BS.

ECONO^iIA. RURAL.

^yo•rq a
u^;ruit^

, ^

DF.L TRIGO Y StiS D[VER505 I1SOS.

(CONTI^UACION.^

A^uchos datos podriamos poner aqui en com-
probncion de lo yue acabamos de sentar. Baste
decir que en los prnd^s naturales se ve que on

•año nhunda y prevalec•e una planta, mienlras quc
otra e^tír clara, ahu^.,d^,, y c^rl,izhaja; y que al

-cabo de ticrnpó estrr Iíltima e^ la yue desc•ue-
:Ila y se apodera, cluedrendo ay^rella vencida y
-mal paruda, cumu por una e^pecie de turno, y
-todn sin iutervencíon de la rnano dcl hombre.
.«--Lo^ .escrilures rec,pónicos francese, recucrdan
^y consirnan corr^o coxa avcriguada, quc e q 17!^6
^ae incendió v destru, ó parte del bosque dc Chu-
eleauneuf (d^•p^rrtamcntu rle (a Vicna alta^, yuc
^se comJ,unia c, ►si lodu de hnva,: los añus sip,nien-
^es se cubrió..aquel tcrrer.o de }erba y mulcc<,,
y al través de ell+rs saliú } creciG un monte de
encínas. En 1iJ9 se r,orturon las sclvas de Lu-
mirnv y de Crecy (Sena ^' \larna) compue^la
ta^tWien do-hay.as^ )• su lu;;ar lu ucuparun e,pi-
noa, frambuc•sus, ,y groscllcros, h+,^ta quc mas
tarde se pobló irualmentc dc encinas, y hoy
en plena ve^etaciun. Eu el busque de Bclesme
(Orn..) se hacen rort•,s de e^cina con intervulus
de :20, 30, y 50 años: destruidos completumen-
^e lus úrbole^ en ia últitna, sc Ics ^c e:punlá-
neamente recml,lazadoy por abedulcs ó frlcrrnos
L,lan^o+, que sufrco tres corta^ de á?U ai,os de
descanao, y dejan el puesto á+tun nucvo bus-
q.ue do encinas c^mo .el anliguoc y asi sucesi-
yumeate. .EA 1a . Ar»$rica, Y especialmente eh

taptos 7. tan dilatados .bosques cómo en e6 cur -
•^ ŝ o dc este ^iálo sc han ócchado abajo éil:los

Estados--Uniclos I• colunias in^,Iesas dcl nafte
siempre se ha notado que el arbolado que dés-
pues se preseuta con. intento clc rcemplazar al
primero, es de diferente cspccie; en tales tér-
minos que en el pais se va arraibando el crror
vulgár' dé que la corta cambia la eseaciá de
los Grboles.

Si vemos, pues, en la ééonomía de la naturaleta
la necesidad de variar las producciones del ter-

^ renó y•no ^sabremos aprovech^rr esta leccion su-
- blime y eterna? ^Nós empeñarcmos en no salir

'de una misma siembra, y nos quedaremos re-
^zagados en prácticas evidentemente erró^eas,

' cuandó 1os cúltivadores iluslrúdos y diligentes
de otros paises adelantan, prosperan, y ŝe po•
^nen en ^ situación de aliobaraoŝ mas tarde en Ia

- concurrencia?
-^ Ahora podrbn darse razon nuestros horte-

lanos del mayor producto que habrán observa-
do en las cosechas allernadas, que en las repe-

^ tidas: mas adelante cunoc^rán en que consi^ta
el qne no sea indiferente la ulternativa, sino qua
ciertas plantas ren^,an rnucho mejor tras de es-
tus que tras de aqucllas, como que unas te^
dejan mejor dispuesto cl tcrreno que otras.

Cuntinuaremos otro dia. Por hoy conclui-
remos diciendo quo estamos mu^• a^enos de pre-
teuder privar á Ins antibuos de la rloria quo so
adquiríeron cnn sus verdaderos prooresos eri aori-
cultura. LY quién se atrevería á desconocerlus,
cuando era su intérprete el dulcísimo cantor do
]Ilantua, que tanto iustruye cumo embelesa T
entusiasma? A la alternativa de coserhas se re-
fcría sin duda alpuna cu^ndo cantaba:

Sed tamen alternis facilis labur
J mas adclanle:

Si^ quuque mutalis requiescunt fetivos arva.
Dlas entrc - las indreaciuncs, las máxima^ T

preceptos de los aorúnumns romanos, entre lás
re;;las y prbcticas dc lus á rabes, mejores culti-
vadores en España quc en cl pai^ de ^u origen

^ y las doctrinas que prufesan los modcrnos, haJ
I una dil'erencirr muy esencial. Aqnellos hablaban

dc propia autorid^,d, y se apu^•aban en la espe-
riencia: estos se retieren tumbien á esperiencia
pero ademas buscan en las ciencias mas adel^+n-
tadas que entonces, esplicaciones sati^factorias,
encucnlran la ra>.on y el porquc dc todus los
fenúmenus, y producen dc cunsiguiente un con-
veucimieutu y uua se^;uricl„d, yae no se cono-
cieron hasta ( a épuca prescnte, y que le con-
f'ieren uua superioridad incontestable.

(Sc conti^ruttrá.^
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